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Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 12 de junio de 2002

JOSE ANTONIO VIERA CHACON CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejero de Empleo y Consejera de Educación y Ciencia
Desarrollo Tecnológico

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social.
Ilmos. Sres. Directores Generales de la Consejería de Educación
y Ciencia.
Ilmos. Sres. Delegados Provinciales de las Consejerías de
Empleo y Desarrollo Tecnológico y de Educación y Ciencia
de la Junta de Andalucía.

A N E X O

a) En todos los Centros de Enseñanza no universitaria:

- Director de cada uno de los centros.

b) En los diferentes tipos de residencias se mantendrán
los servicios precisos de cocina, comedor y tutoría de los inter-
nos, para la atención adecuada de los mismos, nunca superior
al 33% de los habituales, salvo que dicho porcentaje sea infe-
rior a la unidad.

RESOLUCION de 22 de mayo de 2002, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hacen
públicas subvenciones concedidas al amparo de la
Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto dar
publicidad a la subvención concedida con cargo al Programa
Presupuestario 32 B, y al amparo de los Decretos 199/97,
de 29 de julio, y 119/2000, que modifica el Decreto 199/97,
y la Orden que lo desarrolla de 5 de noviembre de 2001,
sobre Programas de CEE.

Programa: Incentivos para Salario/Mantenimiento/Crea-
ción de Puestos de Trabajo en Centros Especiales de Empleo.

Expte.: CEE CRE-04/02.
Beneficiario: CEE-Pilsa.
Municipio: Cádiz.
Subvención: 24.040,48 E.

Expte.: CEE CRE-05/02.
Beneficiario: P.F.J. «Amanecer», S.L.
Municipio: San Roque.
Subvención: 60.101,21 E.

Expte.: CEE CRE-10/02.
Beneficiario: Minuplas, S.A.L.
Municipio: Jerez Fra.
Subvención: 12.020,24 E.

Expte.: CEE CRE-08/02.
Beneficiario: Sgnocom Productora, S.L.
Municipio: Cádiz.
Subvención: 24.040,48 E.

Cádiz, 22 de mayo de 2002.- El Delegado (Dto. 91/83,
de 6.4), El Secretario General, Francisco Calero Rodríguez.

RESOLUCION de 25 de abril de 2002, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se hacen
públicas las subvenciones que se indican.

La Delegación Provincial de Empleo y Desarrollo Tecno-
lógico de la Junta de Andalucía en Granada, al amparo de
lo previsto en el Programa de «Fomento de Empleo», con-
vocado por Decreto 199/1997, de 29 de julio, modificado
por Decreto 119/2000, de 18 de abril, y Orden de 6 de marzo
de 1998, modificada parcialmente por Orden de 8 de marzo
de 1999, de la Consejería de Trabajo e Industria, hace pública
las subvenciones por la Creación de Puestos de Trabajo con
Carácter Estable que se relacionan:

Expediente: GR/EE/5/2002.
Entidad beneficiaria: Fund. Ben. Fdez. Heras y Santas

Mártires.
Subvención concedida: 16.227,33 euros.

Expediente: GR/EE/167/2002.
Entidad beneficiaria: Anfrasa, S.L.
Subvención concedida: 6.010,12 euros.

Expediente: GR/EE/184/2002.
Entidad beneficiaria: Fund. Ben Fdez. Heras y Santas

Mártires.
Subvención concedida: 9.616.19 euros.

Expediente: GR/EE/187/2002.
Entidad beneficiaria: Clínica Dental Carmera y Yazhe1.
Subvención concedida: 6.010,12 euros.

Expediente: GR/EE/127/2002.
Entidad beneficiaria: Escuela Andaluza de Salud Pública,

S.A.
Subvención concedida: 11.419,23 euros.

Granada, 25 de abril de 2002.- El Delegado, Mariano
Gutiérrez Terrón.

RESOLUCION de 30 de abril de 2002, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se hacen
públicas las subvenciones que se indican.

La Delegación Provincial de Empleo y Desarrollo Tecno-
lógico de la Junta de Andalucía en Granada, al amparo de
lo previsto en el Programa de «Fomento de Empleo», con-
vocado por Decreto 199/1997, de 29 de julio, modificado
por Decreto 119/2000, de 18 de abril, y Orden de 6 de marzo
de 1998, modificada parcialmente por Orden de 8 de marzo
de 1999, de la Consejería de Trabajo e Industria, hace públicas
las subvenciones por la Creación de Puestos de Trabajo con
Carácter Estable que se relacionan:

Expediente: GR/EE/056/2002.
Entidad beneficiaria: Fund. Ben. Fdez. Heras y Santas

Mártires.
Subvención concedida: 17.429,35 euros.

Expediente: GR/EE/154/2002.
Entidad beneficiaria: Ajivaco Inversiones, S.L.
Subvención concedida: 14.424,29 euros.

Expediente: GR/EE/218/2002.
Entidad beneficiaria: Escuela Andaluza de Salud Pública,

S.A.
Subvención concedida: 21.636,44 euros.

Granada, 30 de abril de 2002.- El Delegado, Mariano
Gutiérrez Terrón.
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CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 13 de junio de 2002, de la Vice-
consejería, por la que se garantiza el mantenimiento
del servicio público que presta el personal funcionario
adscrito a la Consejería mediante el establecimiento
de servicios mínimos.

Por los Sindicatos Unión General de Trabajadores de
Andalucía (UGT) y Comisiones Obreras de Andalucía (CC.OO.)
ha sido convocada huelga general para el próximo día 20
de junio de 2002. La duración de la misma será desde las
cero horas a las veinticuatro horas de dicho día.

Aun cuando resulta innegable que los funcionarios públi-
cos están constitucionalmente legitimados para ejercer el dere-
cho de huelga como instrumento de presión en defensa de
sus propios intereses, también es cierto que la Administración
viene obligada por el Ordenamiento a establecer las garantías
necesarias que hagan posible el funcionamiento de los
servicios esenciales de la Comunidad.

Si bien todo ello debe venir inspirado en los principios
y criterios establecidos al efecto por el Tribunal Constitucional
(SSTC 33/81, 51/86, 27/89 y 42/90, fundamentalmente),
entre los cuales son destacables el de «proporcionalidad de
los sacrificios» y el de la «menor restricción posible del derecho
de huelga», procurando una proporción razonable entre los
servicios mínimos a imponer a los huelguistas y los perjuicios
que puedan irrogarse a los usuarios de aquéllos.

En consecuencia, teniendo en cuenta que la citada huelga
puede afectar a todo el personal funcionario e interino de la
Consejería de Salud y considerando que los servicios más abajo
especificados tienen un carácter esencial cuya total parali-
zación puede afectar a bienes y derechos dignos de protección,
esta Administración se ve compelida a la fijación de servicios
mínimos en la forma expresada en el Anexo a la presente
Resolución, ya que son necesarios los servicios mínimos que
se regulan, por razones obvias, tales como las actuaciones
de mantenimiento del sistema de alerta de salud pública y
de atención sanitaria, como inmovilización de medicamentos
y especialmente las cuestiones respecto a policía sanitaria mor-
tuoria con los trabajos de expedición, certificación y docu-
mentación ineludibles y siempre urgentes.

En virtud de lo anterior, y de conformidad con lo dispuesto
por el artículo 28.2 de la Constitución Española, Real Decre-
to-Ley 17/1977, de 4 de marzo, Sentencias del Tribunal Cons-
titucional de 8 de abril y de 17 de julio de 1981, en uso
de las facultades que me confieren las disposiciones legales
vigentes, previa negociación con los representantes de los
trabajadores,

R E S U E L V O

1. El mantenimiento durante la huelga convocada para
el próximo día 20 de junio de 2002 de los servicios mínimos
que conforme a los motivos expuestos figuran en el Anexo
a la presente Resolución.

2. En el caso de que por la autoridad laboral se hayan
dispuesto servicios mínimos atendidos por el personal del
ámbito de su competencia que coincidan con los establecidos
en esta norma para el personal funcionario e interino se evitará
la duplicidad de la prestación.

3. La presente Resolución entrará en vigor el mismo día
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 13 de junio de 2002.- El Viceconsejero, Ignacio
Moreno Cayetano.

A N E X O

a) Servicios Centrales de la Consejería de Salud.
- Un funcionario del Servicio de Vigilancia Epidemiológica

y Evaluación.
b) Servicios Periféricos de la Consejería de Salud. En cada

Delegación Provincial de esta Consejería:

- Un funcionario de Policía Sanitaria Mortuoria.
- Un funcionario del servicio de Farmacovigilancia.

RESOLUCION de 14 de mayo de 2002, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se ordena la
publicación de la de 13 de mayo de 2002, por la
que se acuerda la remisión del expediente adminis-
trativo requerido por la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del TSJA de Granada en el recurso núm.
3392/01, interpuesto por doña María Teresa Escalante
Corral y otros.

En fecha 13 de mayo de 2002 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE LA DIRECCION GENERAL DE PERSONAL
Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA
QUE SE ACUERDA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMI-
NISTRATIVO REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTEN-
CIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA EN GRANADA EN EL RECURSO NUM. 3392/01,
INTERPUESTO POR DOÑA MARIA TERESA ESCALANTE

CORRAL Y OTROS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA
se ha efectuado requerimiento para que se aportase el expe-
diente adminis t ra t ivo correspondiente al recurso
núm. 3392/01, interpuesto por doña María Teresa Escalante
Corral y otros contra la Resolución de 31 de mayo de 2001,
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se anuncia la publi-
cación de la relación definitiva de aspirantes que han aprobado
el concurso-oposición para cubrir plazas básicas vacantes de
Administrativos de Función Administrativa de Centros Asis-
tenciales dependientes del Organismo, convocado por Reso-
lución de 20 de junio de 1996.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, 13 de mayo de 2002.
El Director General de Personal y Servicios, Fdo.: Rafael Burgos
Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 3392/01.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que, los interesados puedan comparecer y personarse en los
autos en el plazo de nueve días, conforme establece el art. 49.1
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 14 de mayo de 2002.- El Director General de
Personal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez.


